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[image: ]REQUISITOS PARA TRÁMITE DE 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN - OBRA MENOR, BARDEO Y REPARACIÓN
				
DOCUMENTOS A PRESENTAR:

1. DICTAMEN DE TRAZO, USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS PREVIO (ÚNICAMENTE PARA BARDEO);
2. FORMATO DE SOLICITUD DE TRÁMITE DEBIDAMENTE LLENADO Y FIRMADO POR EL PROPIETARIO(S);
COSTO DEL FORMATO: $66.91;
3. COPIA DE DOCUMENTO CON EL QUE ACREDITA LA PROPIEDAD: TÍTULO DE PROPIEDAD, ESCRITURA O CONSTANCIA EJIDAL;
4. COPIA DEL RECIBO DEL IMPUESTO PREDIAL AL AÑO VIGENTE;
5. COPIA DEL RECIBO DE AGUA POTABLE AL AÑO VIGENTE;
6. COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PROPIETARIO(S);
7. CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN CON MEDIDAS Y USOS EXISTENTES POR NIVEL;
8. PAGO CORRESPONDIENTE.


ART. 240.- Queda prohibido a los servidores públicos que tengan a su cargo la revisión de expedientes relativos a obras de urbanización y edificación, bajo su estricta responsabilidad, dar trámite a expedientes incompletos o solicitudes condicionadas, al cumplimiento posterior de requisitos por parte de su promovente. (CODIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).


COSTOS LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, MENOR DE 50 mts², TENDRÁ UN VALOR ÚNICO, SIEMPRE Y CUANDO SU GIRO SEA HABITACIONAL. 
(ART. 71 – INCISO I - LEY DE INGRESOS EJERCICIO FISCAL 2026): $530.20

                        
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO
Delgadillo Araujo # 251-A, Col. Santa Cecilia, Ocotlán, Jalisco. 
Teléfonos: 392-925-3958 y 392-925-9940 ext. 3041	Correo: ordenamiento@ocotlan.gob.mx
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